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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 1813.

DINAMARCA.

' Comgenkague 6 de Setiembre.

Ayer se publico aquí la declaración de guerra de Dinamarca con
tra Suecia , -cuyo tenor es el 'siguiente :

DECLARACION DE GUERRA.

«Desde el momento en que se concluyó la paz en Jonkoping en
tre Dinamarca y Suecia, S. M. ha hecho los esfuerzos mas constan
tes para conservar la amistad y buena inteligencia coa aquella po - 
tencia vecina; pero al mismo tiempo no podía dexar de notar que 
el gobierno sueco, lejos de estar animado de los mismos semirnientos, 
ha dado frecuentes pruebas de disposiciones bien diferentes.,1

Por el tratado de Jonkoping, estaba Suecia obligada á no con
sentir en sus costas buques de guerra , ni cruceros cL los enemigos 
de Dinamarca. Sin embargo continuaron estos no solo detenien do á 
los buques dinamarqueses cercanos á las costas de Suecia, sino apre
sando algunos en los mismos puertos suecos. Rara vez se dignó dar 
contestaciones, y jamas puso remedio á las reiteradas quejas del go
bierno dinamarqués, relativas á las pérdidas que resultaban de ello 
al comercio de Dinamarca y Noruega. Así que, las costas suecas del 
Cattegat permanecieron después de la paz, respecto a la Dinamarca, 
en el mismo estado hostil que durante la guerra. La declaración de 
guerra que el gobierno sueco hizo contra Inglaterra* no p oduxo 
ninguna alteración en el particular; y después de restablecerse la paz 
con la Gran-Bretaña, los riesgos que esperaba la navegación dina
marquesa se extendieron á todas las costas suecas. Los navegantes di
namarqueses creían estar libres de tolo ataque, y de ser represados, 
por parte de los enemigos de su nación, en una costa de una po
tencia vecina y amiga. Habbn creído que un gobierno que constan
temente se jacta de su libertad c independencia, se vería siempre
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dispuesto á conservar su propia dignidad, haciendo respetar sus de
rechos territoriales. Pero los navegantes dinamarqueses se han en
gañado frecuentemente en sus esperanzas, y mayormente cuando 
en el momento del riesgo han buscado protección y auxilio en el 
territorio sueco , donde los barcos armados del enemigo aguardaban 
alguna presa segura. Despojados de ?us propiedades, y á veces per
seguidos por el enemigo en el continente sueco , suspiran por los 
bienes que han quedado en su peder ; pero al nsi mo tiempo se ex
citaba su justa indignación al ver que el gobierno de un estado ve
cino no prestaba ia protección que tenían derecho de aguardar.

La estipulación del tratado <L Jonkoping que previene que to
das las propiedades de los respectivos súbditos, secuestradas despees 
del rompimiento, debían devolverse-, fbé executada por partí de Di
namarca sin ia menor dilación, y con ls mayor escrúpulo iiad. Por 
el contrario tn Suecia, hasta ahora se hallan secuestradas las propie
dades de varios súbditos dinamarqueses. Las reclamaciones renova
das t n frecuentcmen.e á fin de conseguirlas, ó á lo men- s el valor 
de las propiedades, no produxeron sino frívolos subterfugios 6 pro
mesas de indemnización, cuya realización en vano se ha esperado 
hasta ahora.

Ne son estas las únicas pruebas de las disposiciones poco amisto
sas de Suecia para con Dinamarca.

Per el tratado concluido al principio del año último entre las 
cortfcs de Petersburgo y Stokolmo, y que después se ratificó en 
Abo, Su¿jc’a estaba ya segura dei auxilio de la Rusia para la exe- 
cucion del plan hecho entonces á fin de apoderarse del rey no de No
ruega. Con la mhma intención se concluyó despees otro .tratado se
mejante entre Suecia y la Gran-Bretaña; pero antes de principiar 
las hostilidades, procuró hacer otras pruebas por caminos mas sua
ves, aunque no menos pernio.osos.

Por medio de proclamas insidiosas que de tiempo en tiempo se 
remitían detds Suecia á Noruega, intentó seducir á ios habitantes de 
aquel reyno, y retraerlos del dominio de su legitimo y hereditario 
soberano. Al mismo tiempo, nn gran número de barcos cargados con 
grano para Noruega, despachados sucesivamente por cuenta del go
bierno dinamarqués ó por particulares , fueron detenidos en puertos 
su reos, adonde se habían refugiado por evitar los cruceros dd ene
migo. Todas las reclamaciones hechas contra una providencia por sí 
misma tan violenta, y atroz por sus consecuencias para los habitan
tes de Noruega, han quedado enteramente burladas, como se echa 
de ver por la "contestación dei gobierno sueco, que se valió dd .pre
texto , tan poco aplicable á los cargamentos de granos en cuestión, 
de que la exportación de granos estaba p ohibida en Suecia. No po
día ©callarse e- objeto de los obstáculos, que era que k Noruega ca- 
reeie e de granos, para que el hambre hiciese que aquellos naturales 
se sometiesen á la Suecia.



El gobierno sueco, confiando en sus poderosos aliados, no se 
avergonzó de proponer á S. M. que cediese Ja Noruega por otros 
países, de que la Suecia no estaba en posesión, y de qse jamas pue
de esperar hallarse en estedo de disponer libremente.

No siendo posible con egnir su objetb con p oposiciones pérfidas, 
ni con reiteradas tentativas para inducir á los norc legos á a baadonar 
á su soberano, el' gobierno sueco manifestó su desagrado suspen
diendo las reíacionei ministeriales entre los dos estados. Ei encarga
do de negocios de S. M. tuvo orden de salir de S.ockolmo, y se re
tiró de Copenhague la legación fusca. También mandó salir de Got- 
tenburgo al cónsul general dinamarqués; y eii seg-aida cortó toda co
municación entre los dos estados. De este modo ha roto la Suecia 
todas las relaciones de amistad con Dinamarca , prohibiendo al mis
mo tiempo que los súbditos dinamarqueses las tengan igualmente.en 
los estados suecos.

No se contentó con esto: el curso ordinario del correo entre Di
namarca y Noruega por Suecia, estipulado en varios tratados , se 
prohibió también. Se dio orden á ios buques suecos de no pagar los 
derechos del Sund , sin embargo de tener-á ellos S. M. los mus in
contestables derechos, en virtud de tr&tados anteriores ejastados con 
Suecia , y confirmados despees en el de Jonkoping.

Pero no le bastó eximir á los buques tuecos de! pago qne Ies 
dispensaba su gobierno, sino que este empleó también buques ar
mados para impedir que les pagasen Lot barcos de otras naciones.

Por última, un ofi.hl sueco de marina dec’aró por escrito al 
gobernador del rey en Borcholm, que tenia órdenes ce apresar todos 
los buqu.s de pabellón dinamarqués, y de interrumpir :a comunica
ción entre Chrisiiaosóe y Bombo: m. Poco tiempo des ues, un ofi
cial de ?a'marina dinamarquesa que de Bornholm volvía i Copenha
gue. fue d tenida en medio dei mar p r un bergantín sueco y lle
vado á Itadt, de do ode no ha vuelto. El gobierno sueco, ha dex do 
de enmp ir de este modo sus debeles de buena inteligencia pa a con 
la Dinamarca; ha suspendido !a comunicación que generalmente de
be subsi tir entre países vecinos y estados en que reyna buen" inte
ligencia ; ha roto también abiertamente la paz entre les d s estado?,, 
causando considerables pérdidas á ios 'súbditos de S. M.; y adetuas 
ha contraido con los enemigos de S. M. obligaciones reíat vas á po
sesiona • se d la Noruega; S. M., en vista de estos prop.dm-lentos se 
ve, aunque ion pesar, precisado á recurrir á las armas para repeler 
por W fuerza todo insulto uberi r de parte de un g b erno que por 
tanto tiempo ha estado ^xereiendo hostilidad s contra los dominios 
din marqueses y contra s s naturales ; con cp ; o objeto se han comu
nicado las órdenes correspondientes á ¿os g.fes ¿e mar y tierra 
de $. M.

Jamas hub? una guerra defensiva ma? justa que esta: jamas dio 
gobierno alguno mayores pruebes de indulgencia y de tolerancia, de-



ti riendo el recurrir á las armas para mantener la seguridad del esta
do, y proteger las propiedades de sus súbditos.

Solo la necesidad podría inducir á S. M. i tomar una resolución 
que repugna á los sentimientos de su corazón; pero no pued¿ menos 
de cump ir con la obligado^ que tiene de d f nder los estados que 
la Providencia le ha confiado, contra Jos pérfid s y no provocados 
ataques por parte de un gobierno» cuyos hostiles planes contraía 
Dinamarca son bien conocidos ¿ toda Éur: pa.

S. M., que siempre descansa en la confianza de la invariable fi
delidad y-constante adhesión ¿e su amado pueblo, ro quiso comprar 
una paz precaria y vergonzosasacrificando á sus valientes y leales 
noruegos; pero desea sinceramente que el gobierno sueco, reparan
do las i., justicias hechas á los súbditos de S. M., y adoptando y si
guiendo principios pacíficos, dd ocasión de restablecer ent;e las dos 
naciones la buena inteligencia que co viene á sus recíprocos intere
ses. = Copenhague 3 de Setiembre de 181$ ”
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FRUSIA.

Berlín 20 de Setiembre..
PROCLAMA DEL PRINCIPE REAL DE SUECIA: A LOS SAXONE5.

h Saxones: ha pasado ya vuestras fronteras el exército aliado del 
Norte de Alemania, no para ha eros la guerra, sino á buscar á los 
que osuoptimen. Vosotros debeis desear en vuestro corazón la feli
cidad oe nuestras armar, pues sus miras se dirigen; í volveros vues
tra prosperidad as reinada , y al gobierno su independencia y es
plendor. Ce mi : eramos á los saxones como amigos nuestros. No 
abandon.is westrai casas, continuando en las tareas sin interrup
ción;, Í8S propiedad s serán respetadas, pues el exér.ito observará la 
mas rigoro a, cis.ipl na, y se procurará que sea lo menos gravoso po
sible al país. En b eye os vereis libres de una política ambiciosa por 
sucesos impor aotes. ¿i es preciso que se vierta sangre saxona, imitad 
á vue tros ascendientes, y tkrrumadl¿ por la libertad de Alemania, y 
no por el antojo ce un hombre con quien no teneís vínculo ni ínteres 
particular. La Francia es por sí rola bastante grande y floreciente: ios 
anriguos conquistadores hubieran satisfecho su amhieion con aquel 
imperio. Los f anceses mismos quisie an encerrarse en ios límhes pres
critos por la naturaleza : ellos odian la tiranía aunque la están su
friendo. Teñid enímo para decirles que estáis determinados á ser li
bres , y los mismos franceses os admirarán, y aun os aconsejarán á 
perseverar en tan heroica empresa. Cuartel general de Jnterbock 1© de. 
Setiembre de 18x3.= Carlos Juan,”



SICILIA.

Palermo ga de Setiembre.
La junta suprema de sanidad de este rey no, considerando eí pe

ligro á que se verían expuestos ks barcos mercantiles tn el invierno 
próximo para hacer la cuarentena que se les señale, si viniesen á si
tuarse á la rada de Palermo, que está muy expuesta á los tempo
rales"^ conociendo al mismo tiempo claramente la imposibilidad de 
executar ias severas leyes de sanidad, ha determinado, con el ftn de 
conciliaria seguridad déla salud pübdca con la utilidad del comer
cio , que desde primero de Noviembre hasta fin de Marzo rodas las 
embarcaciones mercantes destinadas á Palermo , procedentes del 
Admtico, del Archipiélago, de Levante y de Mahon. qu.¿ se hallen 
sujetas á cuarentena, deban ir á hacerla ai puerto de Sii acusa, pu- 
diendo volver al de Palermo después de haber cumplido el término 
y demas circunstancias que exigen les estatutos de sanidad Los de
mas barcos mercantes, tacto del Mediterráneo como de otros pa- 
rages, serán admitidos en este muelle con la septracion es abiecida 
para impedir la comunicación, como está en práctica: en inteligen- 
que no siendo bastante capaz el medie ni el lazareto para la venti
lación de los géneros, se preferirá la entrada de las que prevengan 
de la isla de Ponza ; y las demas, por cauca del peligro del mar y 
por la necesidad de hacer mayor cuarentena por la estrechez del la
zareto, no podrán anclar en esta rada, y deber:n inmediatamente 
partir para Siraeusa. — La restricción sobre ios procedentes de Ma- 
hon durará hasta que la junta de sanidad tenga mas conocimiento de 
la salubridad de aquella isla..

GRAN-BRETAÑA..

. Londres 14 de Octubre.
Secretaría, del Almirantazgo 11 de Setiembre.

El almirante Sir J. B.. Warren , caballero del Baño &c., remitió 
£ J. W. Croker una carta del capitán R&tray de la corbeta de S. M. 
Contest, fecha en el río Potomac á 14 de Julio , en que di e cue las 
lanchas de la Contest y del bergantín Moha wk , á las órdenes ¿el te- 
üie’iite Curry de la Contest, auxiliado por el teniente Hut hiV son del 
Mohauk, habían perseguido por el estrecho de Angr¿ de Yeaoomow 
£ la goleta de lo^ Esta dos-Unidos , Asp, armada de un canon y 2 ca
renadas ,ademas dé los pedreros &rc.,con 25 hombres de tripulación, 
mandada por un teniente. El enemigo se había arrimado á la playa 
á guarecerse de un destacamento de milicias que se hallaba allí-El te
niente Curry, á pesar del fuego de la goleta y de la t^opa , y auxi
liado por la intrepidez de los oficiales y marineros, abordó y tomó á 
la embarcación en pocos minutos! En ks dos lanchas hubo 2 hom



bres muertos y 6 heridos, entre estos el teniente Curry, de cuya 
conducta se hacen mil elogios, así como del teniente Hmohinson y de 
los guardia? marinas More y , Br,;defo.d y Trozer. El teniente de la 
go'eta fuá muerto, y se ahogaron algunos bomb es cíe su tripulación. 
Ademas ha remitido una lhla de 12 .> embarcaciones tomadas á los 
americanos por la escuadra d:l mandes de S. J. Varen, desde 30 
de Marzo hasta 22 de Julio de este año, entrando en este número 
■barcos inglesas, e'pañoies y suecos represadas.

Por la siguiente proclama del general bívaro Wreie á los tirole
ses se ve que en cquel pais iba ya manifestándose el espíritu de in
surrección.

1236

»Habitantes ce las mont ñas de los círculos del Inn y del Sal- 
KSch: ja conducta qu? habéis obsjsvado desde el rempimi-nto de las 
hostilidades ha merecido la confianza del rey, la aprobación de su 
puebh» y de los exfrang ros. Sé que han vuelto á aparecer en ese 
tjais, v procurado intro lucir nuevamente entre vosotros el esprim 
de sedición algunos malvados que en el año de 1809 os ecar-earon 
tamai desgranas, y temerosos d-A castigo que merecían se habían 
fugado á otros prdses. Aiiora han escapado nuevamente temiendo las 
diligencias que de mi 6 den se hadan para prenderlos: vosotros mis
mos los ínbeis arioj do de vnesrros vades dando cuenta á Jas auto
ridades respectivas. Des rúes he recibido proclamas en que impropia
mente , sgun cr.o, se hace u o dA nombre de un general extrange- 
ro. Indudblemente ni este ni su gobierno Tratarían de seduciros y ha
ceros feltwr á vue t;os deberes para con vuestro legítimo soberano, in
troduciendo en vuestro territorio lo; horrores de 1809. P»gífíeos ha
bitantes de! Tirol, no os dexeis a'ucinar con cu’pab es nmquinsciones; 
seg Jd cumpliendo ccn los deberes que os u;ien á vuestro rey y al es
tado, para que vuestros contemporáneos hablen de vo otros con la 
estimación de que gozaron vacuos antepagados. Vosotros sab.is el 
poder que el rey me ha confiado durante Ja guerra.

«Valientes ñabitantes de las montana.; y de los valle?* conducios 
de modo que no me vea obligado á us^r de dicha poder co tra cual
quiera de vosot os. Estoy satisfecho de vuestros hijos qce sirven en 
el exército reíd, pues se han distinguido en todas ocasiones por su 
obediencia, orden y amor á su rey.

«Padres y deudos de estos jóv nes, porteos de modo que pueda 
yo decir lo mismo de vosotros después de la guerra. Us. -é de k ma
yor severidad contra los que den asilo á los perturbadores del or
den público, 6 circulen escritos incendiarios; ios cuaUs serán con
ducidos á mi cuartel general, y juzgados por una comisión militar. 
Cuartel general de Braunau 9 de Setiembre de 1813, = El conde de 
Wrede, general en geíe.”



Uíldecona 24 de Octubre.

ORDEN GENERAL.

HAyer fe rindió e! castillo de Mordía; y el Excmo. Sr. general 
en gefe, que se híl!a bien instruido tanto de la buena dirección y 
sobresalientes disposición:s que durante el sitio ha tomado el coro
nel D. Francisco del Rey, ayudante primero d;l estado mayor de 
los cxércítüS nacionaks , como del acierto y tino de la artillería 
empleada eri él, y á la que se debe su pronta destrucción ; les da las 
gra cias , y hará préseme al supremo gobkrno de la nación el mérito 
que han contraído > como también el del batallón ligero Voluntarles 
de Soria, por la suma vigika cia y exactitud ern que han hecho el 
servicio, y el de les dornas señores oficia-es y tropa que hsn con
currido , ya empleándose en el transporte de artillería guess y mu
niciones por los fragosos caminos de la Serranía de Vaillvana , 6 ya 
de cualquiera otra sue-te de las machas que son necesarias para un 
sitio, que ha durado algo mas de un mes desde que te rompió el 
fuego: todo lo que quiere se hega puk ico en ia orden general ckl 
exército para sat sfi.ccion de los interesados. = Por el gefe = Pedro 
Ramírez, ayudante genera .”

Por carta recibida de To redembarra, fecha 23 del corriente, se 
sabe que Harispe salió para Gerona el 20 con toda su división, y 
que el 21 y 22 debía seguirle Suchet con el resto del exército en 
dirección á Francia; añadiendo, que se.un todas las noticies confi
denciales, nada podía ser mas triste y melancólico que los semblan
tes de los generales y geíes del exército, aunque no hablaban una 
palabra de ios sucesos del Norte. También añsde la misma carta, 
que por noticia recibida de la Seu de Urgel se sabia por conducto 
de Francia que había habido en el No te varias batallas sangrientí
simas , de las que había resultado retirarse Nspoleon al Rhin sobre 
Maguncia.

Las conscripciones en Francia se hacen de 13 á 60 años, sin ex
ceptuar ni aun los clérigos.

Cádiz jo de Noviembre.
Ayer llegó & la Isa de León un corr o, expedido por el gene

ral en gefe dei cuarto exército t comunicando á la Regencia, el ¿vi o 
que le dio d general España de hallarse firmada la capitulación para la 
irndicion de Pamplona el 31 de Octubre á las 6 de la tarde. E11 
uno de sus artículos está convenido que el. i.° de Noviembre á las 
2 en punto, d general España tomaría pos- sion de la plaza, después 
de entregar las armas y rendirse pvi. toñera de guerra la guarnición, 
compuesta de 4198 hombres, los cuales sedan conducidos al puerto 
de ‘Pa.-í-ges. El-referido g n-: ral en g. fe ofrece remitir la capitulación 
luego que el general España se ia pase.



ARTICULO DE OFICIO.
La Regencia del reyno se ha servido empedir el decreto siguiente',

D. Fhruando vii y por la gracia de Dios y por la ConstitneiGB 
de la monarquía española, rey de las Espartas, y en so ausencia y 
ciutividad la Regencia del reyno nombrada por las OSrtes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las OSrtes han decretado lo siguiente:

*»Las Cortes generales y extraordinarias, conformándose con lo 
propuesto por la Regencia del reyno , han decretado lo siguiente : Se 
hace extensivo á la armad* nacional el reglamento de sueldos p^ra ios 
oficiales y demas clases del exército que se retiran del servicio*, expe
dido por la ¡unta Central en i.° de Enero de 1810.—Lo tendrá en
tendido la Regencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará ..im
primir, publicar y circular. = José Miguel Gordo a y Barrios, presi
dente. ss Juan Manuel Subrié, dipntado secretario. =: Miguel Ries- 
co y Puente y diputado secretario. = Dado en Cádiz á 9'de Setiem
bre de 1813. s A la Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. — 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule.=L. de Rorbon, cardenal de Scala, ar
zobispo de Toledo , presidente. r= Pedro de Agar, = Gabriel Cis
car, = En Cádiz á 10 de Setiembre de 1813. = A D. Francisco 
Osorio„

El embixador del rey en Londres ha comunicado, con fecha del 
12 de Octubre último, la contestación que ha recibido el 30 del mes 
anterior del miah.tro de negocios extrangeros de S. M. B., á las re
clamaciones que ha hecho por orden de la Regencia contra el apre
samiento de vario? buques españoles, que con motivo de haber sido 
cómpralos e¿: los Estados-Unidos, habían sido detenidos por los cru
ceros ingleses y conducidos á la isla de Providencia. En ella se re - 
fiere dküo ministro á la orden en consejo de 1/* de Febrero de 
este año, por la cual se ha decretado en Inglaterra, que todo bu
que perteneciente á cualquiera potencia (exceptuando la Francia) que 
esté en guerra con S. M. B. puede ser comprado , por cualquiera sub
dito de las potencias amigas de la Gran-Bretaña; añadiendo que por 
consiguiente la compra de los buques americanos , en cuestión, es 
perfectamente legal; pero su libertad dependerá naturalmente de las 
pruebas de su identidad , cuando se haga la adjudicación regular. Y 
S. A. ha mandad© se dé este aviso al público para noticia de los in
te re r a dos

' CADIZ •• IMPRENTA NACIONAL : 1813.

1238


